
Núm. 218 Boletín Oficial de Aragón 24/12/2008

26726

I. Disposiciones generales
DEpARTAmENTO DE pRESIDENCIA

DECRETO 237/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
fichero de datos de carácter personal «Vigilancia de la salud de trabajadores expuestos 
a amianto»

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
en el artículo 71.55 confiere a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva 
en materia de Sanidad y Salud Pública, en especial, la organización, el funcionamiento, la 
evaluación, la inspección y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. Asi-
mismo establece que la Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con el Estado, en la 
planificación y la coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública.

El Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, 
establece en el artículo 16.1 que «el empresario garantizará una vigilancia adecuada y espe-
cífica de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos por exposición a amianto, 
realizada por personal sanitario competente, según determinen las autoridades sanitarias en 
las pautas y protocolos elaboradas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.3 del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero» y en el artículo 16.3 de la misma norma legal «habida 
cuenta del largo periodo de latencia de las manifestaciones patológicas por amianto, todo 
trabajador con antecedentes de exposición al amianto que cese en la relación de trabajo en 
la empresa en que se produjo la situación de exposición ya sea por jubilación, cambio de 
empresa o cualquier otra causa, seguirá sometido a control médico-preventivo, mediante re-
conocimientos periódicos realizados, a través del Sistema Nacional de Salud, en servicios de 
neumología que dispongan de medios adecuados de exploración funcional respiratoria u 
otros servicios relacionados con la patología por amianto». En virtud de la normativa legal 
citada la Administración Sanitaria debe, bien realizando directamente los exámenes de salud, 
bien controlando su correcta ejecución, garantizar el seguimiento de los trabajadores que 
están o han estado expuestos a amianto, requiriéndose para ello disponer de datos individua-
lizados de carácter personal de dichos trabajadores.

Por otro lado, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal regula el tratamiento de datos personales a efectos de proteger y garanti-
zar las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, y especial-
mente, de su honor e intimidad personal y familiar. Asimismo, el Decreto 98/2003, de 29 de 
abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, señala en su artí-
culo primero que «la creación, modificación y supresión de ficheros de datos de carácter 
personal en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se efectua-
rá a iniciativa del Departamento competente por razón de su contenido, mediante Decreto del 
Gobierno de Aragón aprobado a propuesta del Consejero de Presidencia».

Por todo ello, con el presente Decreto se pretende dar cumplimiento a lo establecido en el 
referido Decreto 98/2003 y a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

En virtud de lo señalado, por iniciativa del Departamento de Salud y Consumo y a propues-
ta del Departamento de Presidencia, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su re-
unión del día 16 de diciembre de 2008, 

DISPONGO:
Artículo 1.—Objeto
El presente decreto tiene por objeto la creación del fichero informatizado de datos perso-

nales del programa de vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a amianto, cuyas 
características se recogen en el anexo de este decreto recogiendo las indicaciones señaladas 
en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 y en el artículo 2 del Decreto 98/2003 del Gobier-
no de Aragón.

Artículo 2.—Adscripción del fichero
1. El fichero estará adscrito al departamento competente en materia de salud.
2. El Órgano responsable del fichero será la Dirección General de Salud Pública, teniendo 

obligación de hacer efectivo el derecho de acceso, rectificación y cancelación de datos de los 
interesados.
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Artículo 3.—Régimen de protección de datos
1. El fichero que se crea mediante el presente Decreto queda sometido a la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.
2. El nivel de seguridad determinado para el fichero se desarrollará en los términos previs-

tos en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de protección de datos de ca-
rácter personal.

3. Los datos de los ficheros únicamente se cederán de acuerdo con las previsiones hechas 
en el Anexo y sólo se utilizarán para la finalidad y usos indicados.

Artículo 4.—Deber de información.
Los afectados serán previamente informados de modo expreso, en los términos previstos 

en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a este de-

creto.
Disposiciones finales

Primera. Habilitación normativa.
Se faculta al consejero del Departamento competente en materia de salud para elaborar 

las disposiciones necesarias para el desarrollo de este decreto.
Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Aragón».
Zaragoza, 16 de diciembre de 2008.

El presidente del Gobierno de Aragón,
mARCELINO IGLESIAS RICOu

El Consejero de Presidencia,
JAVIER VELASCO RODRÍGuEZ

ANEXO
FICHERO DE DATOS PERSONALES: «VIGILANCIA DE LA SALUD DE TRABAJADORES 

EXPUESTOS A AMIANTO»

1. Descripción de la finalidad del fichero y de los usos previstos del mismo
La finalidad del fichero es efectuar la vigilancia de la salud de los trabajadores que están o 

han estado expuestos en su trabajo a fibras de amianto o materiales que lo contengan.
El fichero se usará para la citación de los trabajadores post-expuestos a amianto para 

examen de salud y el seguimiento de la realización de los exámenes de salud por los Servi-
cios de Prevención de los trabajadores actualmente expuestos. El fichero podrá usarse, igual-
mente, para los estudios epidemiológicos sobre los efectos en la salud de la exposición a 
amianto, que se considere necesarios.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal o 
que resulten obligados a suministrarlos

Trabajadores que están o han estado expuestos a amianto residentes en Aragón.
Empresas con centros de trabajo ubicados en Aragón que manipulan o han manipulado 

amianto en dichos centros de trabajo.
Servicios de Prevención y Centros Sanitarios que efectúan la vigilancia de la salud de los 

trabajadores expuestos y postexpuestos a amianto.
También podrán facilitar esporádicamente datos al fichero otras administraciones públicas 

y organizaciones sindicales o de otro tipo,
3. Procedimiento de recogida de datos de carácter personal
Solicitud de cumplimentación, en soporte papel o electrónico, de los datos personales de 

cada trabajador a las empresas en las que éstos han prestado servicios.
Formulario con resultados de los exámenes de salud de los trabajadores que será remitido 

por los servicios médicos que los realicen.
4. Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal 

incluidos en el mismo.

Otros datos especialmente protegidos referidos a la salud
—Datos de la anamnesis
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—Pruebas realizadas
—Resultados de las pruebas realizadas
—Resultado global del examen de salud
—Fecha del examen de salud actual
—Fecha del próximo examen de salud
—Estado vital (fallecido o no)
—Causa de fallecimiento, en su caso

Datos de carácter identificativo
—DNI/NIF
—Nombre y apellidos,
—Nº de Seguridad Social
—CIP (Código de Identificación Personal de la tarjeta sanitaria individual)
—Dirección postal
—Teléfono
—Correo electrónico

Otros datos tipificados
—Características personales
—Sexo
—Fecha de nacimiento
—Fecha de fallecimiento, en su caso

Detalles del empleo
—Empresa en la que estuvo o está expuesto a amianto
—puesto de trabajo ocupado en la empresa en la que estuvo o está expuesto a amianto
—Fecha de alta en la empresa en la que estuvo o está expuesto a amianto
—Situación actual en la empresa
—Fecha de baja, en su caso, en la empresa en la que estuvo expuesto a amianto
—Tipo de amianto manipulado
—resultados de las mediciones de fibras de amianto
—Otras empresas en las que ha trabajado
—Puesto de trabajo en otras empresas en las que ha trabajado
—Fecha de alta en otras empresas en las que ha trabajado
—Fecha de baja, en su caso, en otras empresas en las que ha trabajado

Otros tipos de datos
—CIAS (Código de identificación de asistencia sanitaria)
—Fecha de alta en el fichero de datos de carácter personal «Vigilancia de la salud de tra-

bajadores expuestos a amianto»
—Servicio sanitario que realiza el examen de salud
—Médico que realiza el examen de salud
5. Cesiones de datos de carácter personal y, si procede, las posibles transferencias de 

datos que se prevean a países terceros
Los datos de los trabajadores post-expuestos a amianto serán cedidos al Servicio Arago-

nés de Salud y a otras administraciones sanitarias autonómicas
a las que, en su caso, traslade su residencia el trabajador. No se prevé cesiones de datos 

a terceros países.
6. Órgano responsable del fichero.
Dirección General de Salud Pública del Departamento de Salud y Consumo del Gobierno 

de Aragón.
7. Servicios o unidades ante los que puedan ejercitarse los derechos de acceso, rectifica-

ción, cancelación y oposición
Dirección General de Salud Pública del Departamento de Salud y Consumo del Gobierno 

de Aragón. Vía Univérsitas, 36, 50017 Zaragoza
8. Medidas de Seguridad
Nivel alto
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FICHA DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A 

AMIANTO 
!

I. Datos del trabajador  

Nombre y apellidos: 
 

Sexo: 

DNI     
 

Nº SS 

Dirección:    
 

Teléfono:    
 

Correo electrónico: 

Fecha de nacimiento: 
 

Fecha actual: 

!

II. Historia laboral  

Exposición a amianto 

Empresa
 Actividad 

(CNAE) 

 
Ocupación 

(CNO)  
 

De….. 
(año inicio)

 
A… 

(año fin)
 

 
Tiempo  

(meses) si no 
 

        

        

        

        

        

        

!

III. Hábito de consumo de tabaco 

1. No fuma ni ha fumado nunca de manera habitual          �    !                              

 

Nº años Cigarrillos    Nº cigarrillos/día   
Pipa            Nº pipas/día   

2. Fuma diariamente en el momento actual      
        

Puros          Nº puros/día   
Nº años Cigarrillos    Nº cigarrillos/día   

Pipa            Nº pipas/día   

3. Fumaba diariamente en el pasado 
 

 Fecha en que dejó de fumar ___/____/_____   
 

Puros          Nº puros/día   

!

IV. Sintomatología                                                                                                                                                         
Sí   No 

1. TOS �! �!

2. EXPECTORACION �! �!

1. GRADO DE DISNEA                                      0  �          1 �          2   �        3   �        4  � 

0. Ausencia de disnea excepto al realizar ejercicio intenso. 
1. Disnea al andar deprisa o subir una cuesta poco pronunciada. 
2. Incapacidad de mantener el paso de otras personas de la misma edad, caminando en llano, debido a 

dificultad respiratoria, o tener que descansar al andar en llano al propio paso. 
3. Tener que parar a descansar al andar unos 100 metros o a los pocos minutos de andar en llano. 
"# La disnea le impide salir de casa o aparece con actividades como vestirse o desvestirse.!
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V. Exploración funcional respiratoria 

 

Informe del patrón ventilarorio:          0  �          1 �          2   �         3   �  

        

0.Normal     1.Obstructivo     2.Restrictivo      3.Mixto 

 

 

VI. Exploración radiológica 

Radiografía de tórax (o TAC si los hallazgos no son claros): 

En caso de anomalías compatibles con asbestosis, se usará la Clasificación Internacional de la OIT de 
1980: 

 

VII. Resultado del estudio realizado 

Sin hallazgos patológicos �!
Asbestosis �!
Fibrosis pleural difusa con 
repercusión funcional 

�!

Derrame pleural benigno �!

Atelectasia Redonda � 

Hallazgos patológicos en relación con el amianto 

Placas de fibrosis pleurales  �!

Mesotelioma pleural �!
Mesotelioma peritoneal �!
Neoplasia Pulmonar �!

Neoplasias con posible relación con el amianto 

Otra Neoplasia �!
Periodicidad pautada de la revisión !

(Se remitirá copia de los correspondientes Informes de Radiodiagnóstico y / o de Anatomía Patológica, si los hubiere) 

 

VIII Cambio de puesto de trabajo  
Sí   No 

Por indicación médico-laboral                                                                                                                                                        �! �!

 

IX. EXAMEN DE SALUD REALIZADO POR: 

 
 Servicio de Prevención propio: 
 Servicio de Prevención ajeno. Nombre de la entidad:  
 Hospital: 
 Protocolo utilizado si ha sido diferente del editado por las administraciones sanitarias: 

 

Fecha y Firma:   
 

 

 
ADVERTENCIA 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Vigilancia de la Salud de 
Trabajadores Expuestos a Amianto” cuya finalidad es efectuar la vigilancia de la salud de dichos 

trabajadores para lo que serán cedidos al Servicio Aragonés de Salud, además de las cesiones previstas 
en la ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Salud Pública del Departamento 
de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Vía Universitas, 36, 50017 
Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
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DATOS DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A AMIANTO QUE DEBEN FACILITAR LAS 

EMPRESAS 

 

 

 
II. Datos de la exposición al amianto 

 

    - Exposición actual/ pasada. 
    - Puesto/s de trabajo en el que ha estado (o está) relacionado con amianto. 

    - Fecha/s en que ha ocupado dichos puestos de trabajo. 

    -Tipo/s de amianto. 

    - Mediciones de fibras efectuadas. ( fechas y resultados) 
 

 

III. Situación laboral  en la empresa: 
 

     - Fecha de alta. 

     - Situación actual en la empresa:  Activo. 

                                                           Jubilado. (fecha) 
                                                                  Invalidez. (fecha) 

                                                            Ha dejado la empresa. (fecha) 

                                                            Fallecimiento. (fecha)   
 

FECHA Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA EMPRESA 

 

 

 

 

 

ADVERTENCIA 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Vigilancia 
de la Salud de Trabajadores Expuestos a Amianto” cuya finalidad es efectuar la 

vigilancia de la salud de dichos trabajadores para lo que serán cedidos al Servicio 
Aragonés de Salud, además de las cesiones previstas en la ley. El órgano responsable 

del fichero es la Dirección General de Salud Pública del Departamento de Salud y 

Consumo del Gobierno de Aragón y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Vía 

Universitas, 36, 50017 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 

de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal 

 

I. Datos del trabajador  

Nombre y apellidos: 
 

Sexo: 

DNI     

 

Nº SS 

Dirección:     
           

Teléfono:     

 

Correo electrónico: 

Fecha de nacimiento: 

 

Fecha actual: 


